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ESCRITURA .D ESBION. Y: TRAMSPERENCIA DE DOMINIO DEACCIONES Y - 
Pr AA AN]   

PA TICIPACIÓNESDABACOMPARIA AGBONIVA ¿+ 

-CUANTIA?S/<"400/000,00 ] Mori og 

esrozv. En la ciuóad de ¿oja Canecera dei dantón del 

misio nombre ñepúbdiicadel Ecuador, ei cía de soy kartes dos 

de enero dewíl novecientos noventa y seis, ante mí doctor - 

-pacvlo Estuardo Puertas Coello, fotario sexto del Cantén Loja 

o 

h
s
 

E
 Co-=ipareceng ¡gor una parte losesposos 8e:0285:3 piv..: VICENTE 

fu
: 

GUAJAN GBALPA Y Mania oLIZAGETA £adbo uaili, Y ¿or otra part 

el señor GEOVANNY WILMAN ASTUDILAO EPGEARANDA, Y por últico > 

el señor AUGUSTO Carbara IRÍGULZ, los comparecientes 30n ajo 

ras deedad, ecuaturisnos, domiciliados en estaciucas de .oja 

portaúorss de sus respectivas cóVuVas dé iden del plenaneute 

ideatiricados poc mí, capaces se ún derecio para olligarse - 

y coutra Lar. “nte eliszenciados co el contenido dsi presente ias 

trumento púslico, «e solicitan eleve a lacalicad 0% escritura 

pública la xwinuta que mepresentan la misa que copiada luX- 

fualuente escoio Sigues.- "3 lod NOPAHMIG +... 

zo el registro de escrituras públi.as a su cargo slcvase in 

corporar una que conste la cesión y transiezeucia dedominio 
As Mie, . A 

-de acciones y participaciones de la compañía anónima, al tenor 

de las , oiga entes clalsulas.- PRIMEIA 

Le bras el prese ate coutrato, los expo 

GUALAS GUALLA Y MARIA ELÍIZAJA: ¿A AMES 

derecnos y los que representeu «u la 

calidades de CEDENTES VESDEDORES, acc     propietarios de acciones y particapacio 

nónima COMPAÑIA DE TRANSPORIES UNBALAPRESS Beñeo F por Otra 

pas ET ii ae. 
r Hits a rn e eri 

  

  

       



  

        

parte el señor” GEOYAÑ 

lidad de COMPRADONE> 

CAMPANA IXIGUEZ, ex su calidad de ; reggor,, ger aeñoL. . Erwin an 

e
 

vicente Guamáón có, o coat son desestado civil 

casados, a=yores de edad, domiciliados en Loja, capeces ante 

la ley para obligarse "y" Contratar.- SidUiDA:- ANTECEDENTES. - 

La compañ úla anónimaCoNPAÑIA DE VRANSPORTE UnBAEXFRESS Jofeos” 

fue constituída mediante escricura pública celebrada aen la 

Notaría quinta del cantón Loja, con feciia cuatro denovienure 

de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita €n el regis; y 

Ñercentiíz ¿e Zoja, con fecna veinte y uno denoviembre de mí. 

novecientos noventaf cuatrs. La compañía ¿nóuiza de ¡ransporte 

yrbaexpress,' 32 constituy$ con sel: socios o «ccioniatas con 

un total de veiutión mil, veinticuatro acciones o participacio 

nes sociales, de míl sicres Cada una. Pinvisnio" CESA Y Cas 
3 

Eocscacia Bor AINic.- 10sS prierzos compar ecientes esposos L..- 

> 

A VICLETE GUaLad GUALRA Y fáañniai Bunildalrió YA. Qailíss Da 

nlfiestan que tisuen a bien csdel y transie-sir el dominio - 

de CUATROSIXETAS Cecciones 3 participaciones que poseen en) 
eu 

la compañía Apnénima de Transporte Urbaezpress Sobe», de mil- 

sucres cags uta, con sus respectivos aportes, ea perpetuidad 

y en Tavor del s-eñor  GEOVANSI WILSAG ASTUBILLO PEÑARANDA 

Log vendedores y posegeñores manifiestan que- sobre-d:chasparti 

cipaciones.y acciones exíste prohivición deenajenar decretada 

por el seño: Juez Segundo de lo vivil de ¡oja en el vuicio - 

orcinario número: diecinueve mii quinientossesente y nueve ¿0. 

el valor.dé cuarenta y cinco wijljones ¿e sucres, planteado - 

por el señor AUGUSTO GUSTAVO CAMPANA IÑIQUEZ, Contra el seño 
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En igual Sforza los cegentes vendedores, aÉ 

  

124 é Z 
motivo el. señor Augusto. Campana, por zedio de Eb Es dnstr 

mento. público, .se compromete y tonviens a comparecer alte el- 

referido Juez o ante Ministro de sustanciación <e seguica sala, 

á efecio de- solicitarle se declare extinguida la obligación 

disyonga-el arcrivo del proceso y cous.cuentenmente levazte- 

la srohibición de enajenar que pesa sooóte losacciones del 3e:0z 

? 
.Iwin Guamón, ¿e la corparía de fran. _OrUe DNvindPrids Sedes 

deniro de éste ¿uicio o de otro, sr el que se úaja solicitado= 

dicha “medidos coutelaz.- ¡demás dec.z5a yen focas eXpiesa el 

señor ¿úguato Justavo Calgaña I2n138eZz, que el seño: 3rwin Jus 

mén, no tieás al mouento niszguña .euda pencis.ute con Él pusas 

todas lasdeudas se encuentran Cancelaócs, es razón ce que el - 

señor Erwín Guasón, devuelVe e, señor fugusto Campaña, el Vé- 

hfículo que le Jue dado eun vente, BYonículo de las Sigulestss- 

, , SAT E Eo 
mA UA Au Al, MODOLO Un Lu INTA De. Le Mo o $ ta

 Ca av terí.ti 

TG. 6 Ciuralro Cs ptres cuatro cero dos tres slete, Duasis 

£ MJ F DOOS sete G PERU cero mueve cinco cero siete cuatio 

color Bianee año wil wvecientos noventa y. Ccuetro conse cuen= 

-texente, el Señor psugusto campana, lo recibe a pu satisfacci”.. 

quecanóo en la libertad de Gieponer de él_a su completa sustis 

- facción, os cedentes e Veuuvedores aclaran Y 988€ I:vB0EVan 9n- 

ce sil cien e«ccionus Oo aporteciones de wil sucres caús una - 
pa AE 

LOA 
ies “£L s20. 
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; . HE 1 lento legal, parael supuesto caso de Mimento le- 

NE po 4 
sal aiguso, y Más del relerid y Par E A Sá igusds £ Más z ido, ¡ata J E pos 5 del Il 
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sente contra:0.- CUA .As- PRECIO.- 1 ¿re vto: po el Cuui SE- 

  

   



  

Acanesfereacia de dominio, el cox 

      

  

efectúa la presente cesión y transferen 

un total de cuatrocientosmil sucres; pagados en dinero de - 

contado y a eutera satisiacción de - los vendedoles,- GUINTA. 

CONOCIMILADO DEL ACTIVO Y PASIVO. El señor. GEOVANY *ILE has 

asTudIiio PEÑARANDA, declara Conocer. los-ó-erechos y oblija- 

ciones el activo y el posivo que la compañía anónimade Treus 

porte Urbaexpresa, en conse cunácia Suse Ccomó nuevo socio accic E
 

as obligaciones, y derecaos que le Corresponden p
o
 nista tod.s 

a e
r
 

Ardernás, se sujeta en todas y Caús una de las us .es del SO) 

trato constitutivo, Le presente evcritura constituyen título 

proVisionas 0-02 que se realite el canje com doy títuulo - 

Pim - ze poa MR 2 arras 
definitivos de la compañisc.- Didi aCoOPEA iO he? Las partes 

y 
acepten en forma reiterada €l ¿resente cortiato d.ceszión y 5 

Tacar queda €Xpresauente » 2 to
s 

Las Y » el presidente de la compañía que 

tozizado pora aces constar sl mergen de la escritaca 

pal, esta cesión de ecciones o participaciones, como Ia, - 

zer; un canje respectivo con los títulos dezinitivos dela - 

compañía.» Peted señor notario se digneré «egrezar lasdes 

és claódsulasde catilo pata la perteo cta valicez del pr.seu- 

te instruisuto.- Respeluosemente.- ¿)Ilezlólie.- duciar.- wi 

són Cardenas.» 4DO0s d0.- matrícula núsero.- cuanrrocisutos- 

vreiata y ciuico.” ¡oja.- "e- asta aquí la minuuva elevau: 

a la caligaú de escrivusa póblica eu la cual 86 rati.ican -» 

plenamente los compacecieates.- Me presentan lascévulusda 

ide:til=ad y los certificados devotación 1eSpeutivos.- 
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Formalizado el pres:nte “¡fs trumento ¿úblico yo el mtario lo leí 

Íntegrameute a los comparecientes quienes ratificaudóse en lo- 

expuesto lo firman en unidad úe acto cio eL notario que - 
A 

   
da fe,- Enmendado.- 00se, 1v0. Va.E.- fjilegible.o Erwiu ya 

vete wbaman.- f) varía Yanes.- f) Geovanny astudillo.- f) a Jo 1La 

¿usto Campana .- “L Oak 10,-Y, Puertas C.- Paulo istuardo ler 

taz Coello.- 

Si UIU RU Arz mich Po ld dls CoBmO Y SIGKG 

la galas Urodos gui sa CURP eta dura ¿la Ló Su CElinia 
   

  

RECISTRÁDURIA MERCAI TIL. DEL CANTON LOJÁ, 

Queúa inscrita la Escritura Péblica que artecede en el REGISTRO 

DE COMPATIAS DE 1996, bajo la partida No. 51, y arnoteda en el - 

repertorio con el No, 50%, 

Loja, 1% de Febrero de 1995, 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTOwN LOJA 

+ 

De , Flix DPatla Dalotinas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTOM Loza 
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EUANTIAS indetermíhádas=: o 

la ciudad de Loja, capital, de la provincia de Loja, 
    

  

  

  

  

  

: a ¡República del Ecuador, hoy veintitresz de marzo de mil 

; $ novecientos noventa y cinco, ante más dector Galo Lastro Muñoz. 

¿ o ] ] l 0 
i 3 Notario Fúblico Quinto cantonal de Loja. conparece el señor 

. + 

j 

: y | TEODOMIRO MOISES CUAMAN QUISHFE. casado ecuatoriano, mayor de 
7 |— 

? a edad, porteador de su reepeckiva cédula y certificado de última 
i 

i . 

5 a eotación, legaloente capaz para loblivá se y contrater, vecino 
A   

S
y
 

A del luger, clenamente identificado por mí, me solicita que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Li ic 

£ eleve a escritura pública la minuta que me presenta la misma 3 
. s . . . 

a que coniada literelmenle es como sicmes: 2E304 HO TARTO,- En el 3 

ss registre de escrituras públicas 2 se cargo, dionese insertar 

6 una de Foder Especial, que se ecomtiene en las siguientes 

cláusulas»: FERINERA.- COMPARECTENTIE.- Comparece de su propia + 
i6 - 

espontánea voluntad 21 s=sfñor TEODONITAO HOlSES GUnHOlN QUISHEFE. 
iS . 

con 21 cbjeko de comtrrir PODER ESPECIAL, esmelic y suficienle 
1/ - 

CoN; cual en derochoa ee requiere *n favor del =efer ERMNIM VICENTE 
NY: i8 

mo. GUNMAN  —GUÉLPO, pere que en su nombre y representación 
. i9 
  

intervenga con voz y voto en las sesiones de Junta General de 
  

  

30 

! Socicz de la Compeñia de Trenzportes Urbaexpreses S.A, sean 
: az : - 

- estas ordinarias o extraordinerias. intervencién aue de acuerdo 
aa 
  

MT — o laliiúmere de nociones que posee seré equivalente a cin cincuenta 
  

y siete prr cienta.- Que asimismo le confiere tedas las 
    

a | 2 III > 
atribuir contempladas eno slo srttenlo cuerenta y nacho eel 

z 25 
_   

“édigo Primmadiminnto MCivil, boi . mural. ento Civil, « fin de que no se ¿ra 25 
A? la 1224 

insuficiencia de poder por falta de cláuscia ciar fuego EN 
      : 27 - Y E e 

.. 

a Cuantía: Indeterminada .- Uzted, esfor Hotaerio í = 
y 29 
  

Industrisl LA REFOR:¡A 
3868103 
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agregar las demás cláusulas de estílo propias — pá Sa -la plena 

ES 

  

configuración de este instrumenta público, Atentamente.” 7) 

| 

legible." Daelor Yiícente Flores Erráez.- ABOGADO,” Hasta aquí 
  

la minuta que queda elevada a escritura pública y que la 
  

compareciente la acepta en su totelidad, Formalizado el 
  

presente inatrumenteo público, ya el Notario lo leí íntegramente 
  

a la otorgante, quien ificándose en le expuesto lo suscribe 
  

  

conmigo el Holario Lords en um solo   le cual doy fe.- 

e 
"FG MAN) : Tebdomivo Nuisés | Notarios Calo Castro M 

Se cícrg8 ente mí, en fe de silo, confiere estia SEGUNDA COPIA, que le 

de míl novezienios novena y 21n200: 
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